
RA SJ SJD DAJ PJ2fr,,4075
Santa Cruz de la Sierra, 17 de Enero de 2024

RESOLUiIÓN ADMIN]STRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley ?eOartamental No 50

modificáda por ta Ley oepártámántal N" s09, et código civit, ta Res-olución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero

de2O2Z, el memorial de'solicitud de Personalidad J"urídica y el lnforme Legat lL SJ SJD DAJ PJ 0752024 de 17 de

Enero de 2024.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgar personalidad.jurídica a organizaciones

No Gubernamentales, fundaciones y entidadás civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento'

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica'

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ PJ 075 2024 de 17 de Enero de 2024, concluye que la solicitante

Asocñ¿lóñ'ói pñooucroREs AGRopEcuARtos FTLADELFTA coN stGLA "A.P.A. FILADELFIA". , há

cumplido para la obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos.exigidos.por. la Ley Departamental No 50 y el

ó¿Jiiq Civit y Oemas 
-nármas 

qü" rigen la materia y en consecuencia récomienda se proceda a la firma de la

Resolución Administrativ, qu" oiorga 
-personalidad ¡urídica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus

documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No 00512022 de 03 de

febrero de 2022 y 
"n 

óp-r"""niaciOn del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de

sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

A¡tículo primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASOCIACIÓN

DE pRoDUcroRES AcRopEcuARtos FILADELFTA coN stcLA "A.P.A. FILADELFIA". clasificada como

ASOCiACION DE PRoDUCTORES, como persona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en el Municipio de Pailon'

provincia Chiquitos, Departamento áe Santa Cruz -'Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea el

indicado en sy Estatutá'Org¿n¡co, asítambién a actividades ilícitas que atenten a la seguridad pÚblica bajo sanción de

revocatoria de ia personalidad Jurídica. Por la NotarÍa de Gobierno se dispone la prolocolizaciÓn de su Estatuto

Orgá"il" con sus V fitufoi, XIV Capítulos, 67 Artículos y su Reglamento lnterno con sus XV Capitulos, 86 Artículos'

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta ResoluciÓn, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se áncuentrán sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorizaciÓn expresa ante las

instancias munic¡pales, Jepartamentales yio nacionáles competentes, cumpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta oficial, de acr.¡erdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de2020

Regístrese, CúmPlase Y Archívese.
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